
ll!'í2 

nos concluirán también sus dibujos. Sin embargo, tollos estos p\a 
no pueden terminarse definitivamente sino hasta que México dete 
ne si conviene con los Estados Unidos en que se eliminen los ban 
como se recomend6 en el informe precitado y luego en e\ más recien 
de 14 de Junio nltimo. 

Entiendo que nuPstro Gobierno ba consenticlo formalmente en e 
eliminación; pero que México ha estado difiriendo el asunto hasta po-; 
der obtenerlos datos más seguros y precisos que se creía proporcionarla 
el croquis á que antes se ha hecho referencia. En consecuencia, rue
~o á usted haga uso de sus buenos oficios para procurar obtener de 
México una pronta decisi6n en este asunto, á efecto de que pueda yo 
dar instrucciones á mis ingenieros para que completen los planos en 
que actualmente están trabajando, porque basta que México resuelva 
sobre esta cuesti6n no se sabrá si el límite continuará alrededor,de 
cada banco, en el lecho del antiguo curso, ó seguirá la actual corrien-

te del río. 
Este asunto lleva ya cerca de cuatro años de estar bajo considera-

ci6n y como, en mi opini6n, es el Ilh'ÍB importante que se nos ba some
tido, deberfa ser resuelto tan pronto como fuera posible. Según mi en
tender, México sólo vacilaba porque los datos proporcionados por 
nosotros no bastaban á mostrar la extensi6n de los terrenos en dispu· 
ta; pero el croquis, tomado en conjunto con el informe de los ingenie
ros, mostrará exactamente lo que se pierde ó gana por cada Naci6D 
con la eliminaci6n de bancos, lo cual parecería cubrir todos los dawa 
que México deseaba tener para resolver esta cuestión. 

Tengo el honor de ser 
De usted muy respetuosamente, 

Anson Mills, 

General Brigadier del Ejército de loa 
Estados Unidos (en retiro), 

Comisionado, 
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. 
3o.·-EI Sr. lforiscal <lice espcra.r inform 

nado, Sr. Blanco, pnrn r"~·olrer I l es d<•I nucyo Comh,io-.-,, , so ,re ·1 e t·ó . • ues i u de ban<•os. 

Lcgaci6n de los Estados Unidos. 

No. 644. México, Octuhre 18 de 1898. 

Al Hon, Jobo Hay, 
Secretario de Estado 

' 
Señor:-

Wáshington, D. c. 

Cumpliell<lo co 1 . . n a rnstrucc1ón N 6 
el honor de informar ·1 Ud i o. 13, de 11 del con·iente ten{)'o 
y lla1u~ su atenci6n 1:acia . l~ue _ayer estuv_e ~on el Ministro l\ilarisc:l 
rfo Grande <le los efectos de pl1 opue1,ta elimrnaci6n de los bancos del 
la recomenrl6 en el infor~c de 1:sc Tr~t~dos de 1884 y 1889, como se 
goen el de 14 de Junio nlt' , om1s1~n de Enero 1:3 de 1895 y lue-
tener ~na pronta reRolució~::1 d~xpr,e~e el de~eo de mi Gobierno de 
:n~nd1do que la Comisi6n había teMe~ic~, mamfestando que tenía yo 
e levantamiento del ba. , rmma o ya sus trabajos de campo 

de los diversos bancos qJ: 1:~y u_n -~roquif. que mostraba la situación 
esto~ informes los que, seO'rín ;:~:1 n proponía eliminar, y que eran 
mexicano á fin d d º yo, deseaba obtener el G b' 
ta f e ar~e cuenta de la o rerno 

r a á sus intereses. Informé - man~ra en que la cuesti6n afec-
:uettros ingenieros están ahor;'\~r~~1~r ~arrscal que lod planos en qne 
st81~qu_e se resuelva esta cuestión a~n ~ no pueden terminarse sino 
ó e Jrrute irá alrededor de cad b p es asta entonces podrá saberse 

seEgluir! en el actual cauce del :i aneo en el lecho del antiguo curso 
Renor :vi . o. 

ii • arisca! me informó n:; !acobo Blanco Comisionado d~u~ ~c~baba de ser nombrado el se
da e r~uclir un informe tao " exico y que le daría instruccio-

se:1:s que se d_eseaban, para pofe:~~:~e1~:~o le fuera posi~le sobre los 
na _6 no en interés de México el nar en presencia de ellos si 

r dichos bancos y que t acceder á la proposición de elimi-
' an pronto como recibiera. tales informes me 

145 
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avisaría definitivamente la resolución del Gobierno mexicano sobre 

pal'ticu lal'. 

Tengo el honor de ser, señor, . 
De Ud. obediente servidor, 

Powell Clayton. 

. . . i nado Blanco informa aconsejando que no _se. r~ 
,16.-El Com1s o < d t é informes de los lngemeros eo .. va sino hasta tener nu,s a os 

sult.ores. 
El Paso, Texas, Octubre 29 de 1898. 

Señor Secretario: 

Con referenciae ~=~~::u:~:~::~e ~fo~~:c~:i!~v~e~ ~~t;::;et~: 
aho_ra la honrad b 17 de 1898 del señor Minis~ro de loe 
del Memorándum de Octu re 

Estados Unidos. d' tes que en• 
T do el asunto desde su origen, recorrí los expe ien . 

o~an l h1' vo de esta Conúsi6n relativos (t reclamaciones ~ 
contre en e are . Santa Margania 
motivo de los bancos de Vel~, ~::::1;~!:ªeºt:~/ bancos fueron laa 
y pud~ v~r desde lu;~o que o:i vo á la creación de esta Comisión, y fu&
que pnncipa~eu~1te:t:e~:: mpi-imeros casos que se presentaron á su et ron, por consig , 

tudio. . . d 1 Comisión daban razón á los re-
Las resoluciones prelimmares e a G . ~a'nta Margari-

clamantes mexicanos en los casos de V~a,_d ranJe:; {a:o de Camargo, 
ta á los reclamantes de los Estados 01 os en Acta de 
SiJ embargo los Comisionados suspendieron su _f~llo yden t~ EstadOI 

, ... r. efiere el señor Mmistro e o 
Enero 15 de 189o, ª que se r d · ha A eta piden la Jllt 
Unidos y por las razones que expresaban en i?ó d .18,84 en el sen-

, 1 I u de la Con venci n e 
dificación de los Artfcu os Y . d' · es ahí expresadal 
tido de que los bancos que cumplan ciertas cofní _1c1onente colocados, et 

· d' 'ó d 1 p is en que estén s1cam ,.1 ¡,asen (t la juns 1cc1 n e a . t t al ó futura 11111 

t es á la izquierda ó á. la derecha de la comen e ac u 
o ) ~f . 

rfo ó sea los Estados Unidos ó ... éx1co. . . ad d 1 Estad,,s Uni-
, • · · d el Oomis1on o e os · 
Esa proposición fue rnicrn. ª p~r ah U t d señor Su 

dos y su Gobierno la ha favorecido hasta ora. s e , 

l li15 

cretario, dispuso que una comisión <le ingenieros la estudiara en eim 
capital. La mayoría de esa Comisión la aceptaba con ciertas restric
cione11 6 modificaciones. La minoría de la. misma la rechazaba comple
Mlmente y sugería que se hiciera un estudio más completo ó se levan
tara ei plano del río en toda la extensi6n de e8os bancos. 

Ese trabajo fue ordenado por los dos Comisionados en su Acta de 
27 de Noviembre de 1897, y los Ingenieros ConsultoreR, con fecha 30 
de Mayo de 1898, rindieron su informe preliminar, acompañado de los 
planos de campo. 

En Acta de Junio 14 de 1898, ll que también se refiere el señor Mi
nistro de los Estados Unidos, y á iniciativa esta vez del Comisionhdo 
mexicano, se propt11,o de nuevo á los Gobiernos, ó mis bien se ratificó 
la primera proposición reRpecto á la eliminaci6n de los bancos, por las 
razones que aht se expresan y que son las que me voy á permitir exa
minar, obedeciendo nnicamente en esto la orden superior, señor Secre
tario, que se sirvi6 usted darme en su comunicación expresada al prin
cipio. 

Respecto ií la primera raz6n asentada por los señores Comisionados, 
creo que los Artículos I y 11 cubren todos los fenómenos, inclufclo el 
de los bancos, que pueden presentarse. Si alguna deficiencia hubiere 
en esos Arttculos con motivo de las acrecioneA de los bancos y mane
ra de RU formación, creo que pod1·ía remediar~e con alguno 6 algunos 
artJculoR reglamentarios que se propusieran por la Comisión y se apro
baran por ambos Gobiernos. 

Oon relaci6n ¡l, la Fegnnda, me parece que RUS efectos Re disminui
rían considerablemente respecto á la extensi6n de la línea si por me
dio de ,,tro artículo reglamentario se estableciera que eu un lecho 
abandonado !To habría uecesidad de conservar todos loi:; elementos cur
vilfoeo~ del lecho, Rino que bastaría reemplazarloR por una linea poli
go~al cuyos lados ínera.n líneas medias 6 compematorias de la super-
ficie curvilínea. . 

Re~pecto á la complicaci6n que tam bión se asienta resultaría, 1ior 
e@tar la linea divisoria parte en 11,0-ua y narte en tierra es inevitahlf' 

t') .. , . , 1 

Y aunque las cil'cun¡;tancias son un poco distintas por no Rer navegable 
el rlo en la parte superior del límite, hay que notar respecto á. esto 
~ue en el caRo ele San Elizario Re aplicaron loi:; A rticulos del Tratado 
Y_haAta la fecha no Re han presentado complicaciones algunas con mo
tivo del limite ele tierra v agua. 

~a tercera razón, resp~cto. al costo de los monumentos, creo no ser 
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de mucha consideraci6n pues cualquiera que fuera el coRto ,iusti 
do de ellos sin relaci6n al.,.una al valol' de los terrenos, estaría ampl 

' o . 
mente compensado con In eliminación del trmor de reclamac1onea 
cuestiones entl'e las dos ~aciones. 

En la raz6n suplementaria de los señores Comisionados es en laqu 
m(ts me permito diferir de su razonamiellto. Dicen lo siguiente: . 

"Á todas estas razones y fundamentol'l, expuestos con toda clanda4 
y perfecto conocimiento de cansa por los Ingenieros Con su l_tores en 811 

extenso informe que ilustra competentemente la resolucnón de ~• 
asunto, hay que añadir las ventajas que resultan para ambos _Gobier
nos• en :fijar de una manera constante é invariable la línea limítrofe 
á lo largo del rfo, cualesquiera que fueran sus cambios eu lo futuro." 

Absolutamente me parece que, eliminado el ·hmite de tierra, segu 
lo proponen los señores Comisionados, puede llam~rse l1u~a cier~ Y 
constante la que da una masa de agua que se segumí moviendo siem
pre transversalmente en lo sucesivo, como lo ha ~echo en lo_ pasado 
y sobre todo en los tíltimos 45 años en que han podido ya med1~·se e~ 
movimientos. Y no s6lo seria la, línea limítrofe una linea movible, 81 

no que en muchos casos ni podrían medirse esos movimientos. 
En el ejemplar en inglés, que es el tínico que tengo, del informe.de 

los Ino-enieros Consultores antes expresado, se dice lo que traducido 
es cor:o sigue: "En muchos casos ha sido cowpletamente dificil decir 
con exactitud cuál es et "canal normal" del río. Hemos supuesto quu 
el espacio que encontramos ocupado por agua corriente (~l río estaba 
del todo bajo, aunque un poco arriba de las aguas más ba,1as, durante 
nuestro trabajo) constituía este canal normal, y hemos trazado la línea 
roja aproximadamente en su centro. Como el canal está constante~~n· 
te cambiando, y como cada subida y bajada del río altera la pos1016u 
del centro, y por consiguiente cambia la linea di visoria, lo hemos puet 
to en el plano de una manera aproximativa.'' 

En otra parte del informe 110 dice lo siguiente: "A un mientras que 
d. · td en estaruo1,1 escribiendo el río puede haber au111entado ó 1smmu1 ° 

' . ¡~ " extensión en varios kilómetros entre el San Juan y el Go o. 
E u otra Harte del mismo in forme se dice: "En la vuelta al Sur en el 

r · U 'd lle-kilómetro 111, el agua sale del río en el lado de los Estados 01 08,. 

nando y corriendo ,l través del brazo ~orte de la laguna del GranJeD: 
y en seguida al Xoreste, á lo largo de una deptesi6n, hasta que llega 
un derrame conocido por Arroyo Colorado, á través del cual alean• 
füiallllente el Golfo, y de ea& manera no vuelve jamás al río, B 
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otros lugares seuwjantes río-a.bajo, como en La Blanca y Sa11ta Mitl'ía 
en el lado de los Estados Unirlo~, y Soliseñ?, del lado mexicano, don: 
de el_ agua sale del río y no vuelve jamás á-él. Más ampliamente nos 
refememos á esto en nuestro informe definitivo de este trabajo, que 
acompañará á los planos definitivos." 

Como además de los planos definitivos á la escala de ~ está dis
puesto en el Acta antes expresad11, de 14 de Junio de 1898, que se ha
gan planos á una escala reducida, me parece seria conveniente espe
rará que es~ón hech?s esos planos reducidos, por los cuales se puede 
formar una idea meJor del conjunto del rio que por los de la escala 
d i • 
e moque ya conoció esa Secretaria. Me parece también que sería 

conveniente esperar ese informe definitivo y ampliado á que se refie
ren los Ingenieros Consultores. 

Por todo lo anterior, i;eñor Secretario me permitiría oninar salvo 1 . , t' , 
11 meJor y miis autorizada opini6n de usted, se dijera al señor Minis-

tro de los Estarlos Unidos que para la mejor y más acertada resolución 
en e_l asunto relativo á la eliminaci6n de los bancos, se espera la con
c!us16n, p~r parte de los Ingenieros Consultores, de los planos defini
tivos y E>l rnforme ampliado que deberán rendir. 

Reitero á usted las seguridades de mi atenta consideraci6n y respeto, 

Señor Secretario de Relaciones, 

México, D. F. 

Jacobo Blanco. 

37,--EI De¡>art!lmento se entera de la respuesta del Sr, Mariscal, 

t\o. 636, 

Powell 0layton, 

Señor:

Esquire, 
etc., etc., 

Departamento de Estado, 

Wá11hington, Octubre 31 de 1898. 

Ciudad de México. 

_Tengo que acusar a Ud. recibo de su oficio No. 644 del 18 del co-
1'1'111nte en 1 . ~ . , . . 

, e que m1orma acerca de su entrev1st~ con el .Ministro me-
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xicano de Relaciones Exteriores sobre la esperada resolución de Mé · 
co respecto á eliminar los bancos del río Grande de los efectos de le 
Tratados de 1884 y 1889. 

Soy de Ud., señor, 
Obediente servidor, 

John Hay. 

aS.-}:t Sr. illnriscal dice al Ministro americano que espemrá 108 
¡ilnnos y los informes tleftnitivos de III Comisión. 

Señor Ministro: 

Secreta ría de Relaciones Exteriores. 

:México, 4 de Noviembre de !898. 

Refiriéndome á. la nota de Vuestra Excelencia de 17 de Octubrec!l· 
timo, teni,;o la honra de manifestarle que pedi informe al Jefe de la 
Sección mexicr,na de la Comisión Internacional de Limites sobre el 
asunto relativo á la eliminaci6n de bancos del rfo Bravo en las opera• 
ciones que tienen que practicarse conforme á los Tratados de 1884 Y 

188~. 
Como en ese informe se demuestra la necesidad de obtener datos más 

precisos ¡,Ara la conveniente resoluci6n del asunto, creo prudeute ea
pernr 1" conclusión de los planos definitivos del mencionado río y el 
informe circunstanciado que con dichos planos deben presentar lo• In· 
genieron Consultores de la Comisión mencionada. 

Renuevo á Vuestra Excelencia las seguridades de mi alla consida-

rat:i6n. 
Ignacio Mariscal. 

A Su E:-:celencia 
Powell Clayton, 

etc., etc., etc. 
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39.-EI Sr. Blanco proporciona al General )l[ills • me. copm de su infor• 

Señor:-
El Paao, Texas, Noviembre 4 de J 898. 

T~ngo el honor de adjuntará Ud. copia del informe 
rencia en mi carta de Octubre 29. [a) 

Tengo el honor de quedar 
De Ud. respetuosamente , 

á que hice refe-

Al General Brigadier Anson Mills, 

J acobo Blanco, 
Comü~ionado mexicano. 

Comisionado de los Estados Unidos etc. 

40d~~TSr;usM~1i~ ª,1 De¡la1ia111ento el Ministro Clalioú la respuesta 
• u,r1sca • 

No. 664. 

Al Honorable John Hay, 

Secretario de Estado , 

Legación de los Estados Unidos. 

~éxico, Noviembre 9 de 1898. 

Señor:- Wáshington, D. C. 

Refiriéndom á · f)aSad e. mis notas números 644 y 6fi4, de 18 y 27 del próximo-
del re· o,Grespectivamente, concernientes á la eliminación de los bancos 

o rande m . fi t á Ud riscal! h , ames o . quehoyrecibí unanotadelMinistro Ma-
ec adael4del · dl . en la . comente, e a que adJunto copia y traducción [bJ 

que rne dice que h d.d . , - a pe i o un Informe al J ele de la sección mexi-

[a] Se refit:re al im 1 , . . 
[b] Véase la , . preso en a pagmn.s anteriores l lS!i. ú 1157.-[Nota de ~' H. Puga.l_ 

pagina anterior núm. ] 158.-(Id. id. id,) · 
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. 1 ,, - L'mites y· que como ese infor Co · ·' Internac,ona "'' ' · . 
cana de la ,ms10n d t r s precisos para la convernen• 
demuestra la necesidad de obtenerd a~• ~:~rar la conclusión de los pla
te resolución del asunto,. cree pr~ en l . forme circunstanciado de loo 
nos definitivos del menc10nado ro y e 111 

Ingenieros Consultores. 

Tengo el honor de ser, señor, 'd 
De Ud. obediente sen~ or, 

Powell Clayton. 

-il.-El Comisionado Milis 
Ulauco. 

rebate las itleas tlel Comisionado 

Departamento de Estado. 
L' ·¡ Flul'iales Comisión Internacional de ,ro, ~ · 

Estados Unidos y México. 

Tratados de 1884 y 1889. 

. D C Noviembre 9 de 1898. Wáshmgton, · ·, 
A\ señor J acobo Blanco, 

Comisionado mexicano, . 1 

Comisión Internacional de Límites Fluvia e~l Paso, Texas. 

Estimado señor Blanco:- pañb 
. . d Ud del 4 del corriente, á le. que acoro 

Acabo de recibir la carta e . d. R laciones acerca de la cuestión peo· . • f e al Secretario e e 
copia de su m orm 1· . 'ón de lo que se conoce d !ses de la e 1mmac1 
diente entre nuestros os pa. . , licación de los Artículos I y II del 
como "bancos" de une. estricta ap mucho cuidado y me con· 
Tratado de 1884. He leído la carta de Ud. con 

traría seriamente su contenido. d b . 1 e•tudio de la Comisión 
Este asunto de la eliminación he. este. od a¡o et - año• y durante"' 

. b 1º de 1894 má.s ecua ro . , 
Mixta desde Nov1em re • . . b'endo ella hecho, en 
tiempo hn recibido su más asidua cons1derac1ón, :: 'dilucidar tan cla11· 

. . . , todo lo que ha estado en su mano p al un• 
m1 opnnon, . d to de detalle que pudiera tener g mente como es posible to o pun 
relación con el asunto. 
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La Comisión fue originalmente organizada para la re.solución de este 
ponto en el ca,o del banco de Vela, donde los dos países habían llegado 
6 una actitad hostil á causa de haber sido aprehendidos en el banco tre, 
ciudadanos de cada país y encarcelados en el otro por los funcionarios 
•pectivos de cada uno de ellos. Los militsres estaban también muy ex
cilacloe lí ambos lados del río y era una emergencia de la más urgente ne
cteidad y que requería un arreglo inmediato y definitivo del caso, arreglo 
que se encomend6 á nuestra Comisión. En el curso de nuestras investi
gaciones, descubrimos, 6 creímos descubrir, que estos bancos eran pecu
lian!@, pequeños é insignificantes, pero numeroso~, formados de terrenos 
de reciente creación, con pocos 6 ningunos habitantes, pocos cultivos ú 
Ol1'18 mejoras y qne siempre habían sido considerados como de sobera. 
nía dudOBa y usados como un refugio por los transgresores de la ley do 
cada país perseguidos por los funcionarios del otro. Y no obstante que 
1ehizo una busca esmerada, no pudimos encontrar un precedente en de• 
lffilo internacional de cuestiones análogas suscitádas entre dos países. 
Sin embargo, encontramos que los que se conocen como "cambios avul• 
m,oo'' en los linderos arcifinios se conocían muy bien y existían para su ' 
""6lución leyes perfectamente precisas desde hacía siglos, según se ve 
por 181! autoridades citadas en la célebre Opinión del Procurador General 
Cu.hing á que se hace referencia en nuestros informes. 

Habríamos tenido gusto en haber propueato también la eliminación de 
estoo cambios avulsivos de la línea limítrofe en el río Grande; pero 
<acilamos en incluírlos porque, en primer lugar, no creímos que ninguno 
de nueiitros países estuviera autorizado 6 dispuesto para expatriar por 
fuerza á un gran número de ciudadanos 6 cambiar la soberanía de una 
gl'Ul parte de sus dominios, cuya nacionalidad y ciudadanía estaban tan 
bien eiitablecidos como debían estarlo en terrenos que no eran de forma. 
ci6n reciente y endonde la soberanía había sido siempre bien definida y 
la ciudadanía incuestionablemente mantenida. Por consiguiente, hicimos 
la salvedad expresa en nuestra recomendación de la eliminación d,e que so
lamente los be.neos que tuvieran "menos frente sobre dicho canee del río 
que fondo, en ángulo recto con la dirección general del nuevo canee," de
berían incluirse en ella, definiendo con esto claramente, según creímos, 
la diferencia entre terrenos nuevamente formad<¡, donde la soberanía no 
eetaba bien establecida y los habitantes ignoraban su ciudadanía, y las 
'erdaderas avulsiones, endonde se verificaba lo contrario. 

Por consiguiente, creo que la referencia de Ud. á la aplicación de los 
Arllcuios del Tratado al caso de la isla de San Elizario no es del todo 

1'C 
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equitativa, 6 cuando menos que Ud. interpreta mal la diferencia qtie 
entre ese cambio verdaderamente avulsivo y los bancos típicos, que 
los únicos que nos proponíamos incluír en la eliminaci6n. Creo ta 
que Ud. ha tomado muy literalmente las observaciones casuales del~ 

genieros contenidas en su inlonne ampliado de Mayo 31, en el 
Ud. parece observar contradicciones. Lo que ellos dicen del esta 
miento de un límite "constante é invariable" no produjo en mi m 
impresión de que ese limite seria literalmente constante y fijo co 
sol, sino de que seria constante en seguir lt>s movimientos del río, 
realidad asi Jo expresaron literalmente: "á Jo largo del rio, cual 

que puedan ser sus cambios en lo sucesivo." 
Por otra parte, con respecto á la referencia que hacen al escape 

laguna del Granjeno de aguas que nuncan regresan al rio Grande, 
que pasan al Golfo de México por el arroyo Colorado, y á varios 
gares semejantes río-abajo, esto, en mi opinión, no fue mencionacw 

los Ingenieros con referencia alguna á la eliminación de bancos 
sino como una simple digresión para hacer notar la posibilidad de 
gran avulsión que dejara á la ciudad de Brownsville al lado Sur deun 
ble cauce nuevo; y, además, me permito llamar la atención de Ud, 
pecto á que también hay la posiuilidad de que se forme por avulsi6l 
nuevo cauce que pase al Sur de Matamoro.~ y vaya hasta el Golfo. 

posibilidades, discutidas originalmente por la Comisión Mixta, la 
jeron á la determinaci6n de no incluír á semejantes cambios av ' 

que Ud. se refiere, como el de San Elizario, en la eliminación pro 
No se espera que los Ingenieros rindan un informe ulterior. 

meramente una digresión de su parte. Su informe ha sido acep 
mo completo y solamente se les orden6 que procedieran á peri 

los planos hasta donde fuera posible y que esperaran luego la d 

ción, antes de terminarlos por completo. 
Pero Jo que más me contraría de la carta de Ud. es la proposi 

que esperemos á que queden terminados los 57 planos que ahod 
eu vía de preparación por los Ingenieros, quienes han recibido · 

ciones claras y positivas de la Comisión para no terminarlos siDO 
que ambos Gobiernos resuelvan sobre la eliminación algo que loe 
en condiciones de colocsr el límite: en el cauce del rio, en un 
es, en el de eliminación, ó al rededor de los bancos, en el lecho del 
abandonado, en caso de que no ~e les elimine. Ademis de esto, la 
sión Mixta les ordenó positiva y definitivamente que, con el fin 
porcionar á los dos Gobiernos toda la informaci6n p¡¡sible para q 
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y resolvieran el asunto de la elimln . . . 
liloetrase en detalle tod 1 1 ac16n, hicieran nn croquis 

os os e omentos importa tes 
"6n, tales como el número d n que ataflen á es. 

la 
. e acres en cada ba I d h . 

Y probable cmdadania de los . neo, e e abitan-
,.._,_ mismos el total d . 
...,....ente que marcaran con claridad la 'ici6 e acres cultivado, y 

en el caso de no efectuarse la 
1
• ,pos. n que tendría la línea di-

.,~- e 1mmac16n Este 1 
- cerca de 75 pies de largo á esca] d l · · Pano, según creo, 
~~ •-- · · ' a e · 5000 Y mue t ' · ,,_""" pos1c1ones relativas de los d ¡¡ . '. 

8 
ra a pnmera 

- ulterior dilucidará todas las ost· mites posibles, Y mediante exa-
.........._ cues IOnes que los I . 
-creyeron que podían tomars . ngemeros 6 Comisio-

e en cons1deraci6 1 t d" 
,-&u enmiendas al Tratado p n ª es u 1arse las pro-

• · or otra parte los I h lllli6n eatán en .57 ho;as dive . d . ' Panos a ora en prepa• 
_,. ' rsas m epend1entes ent f á 1 . 
--. que solamente difieren de e 1 re 

8 
Y a misma 

Gllll'1'811Cionales que se les han aña~·/ ano general. en signos topográficos 
.-ii6n y á 1 0 Y que en nmgún modo afectan la 

Comiiionados~::;u;~en 
1::~~:t:; vten las instrucciones de los 

• elloe la situación del limite n· 1 es p anos de modo de representar 
.,.__ • iene caso deque f ú 
- m en el de que no la haya. se e ect e la elimina. 

También se refiere Ud á di"b . · u¡os que se pre , á 
1 lllgiere que parece adecuado es h ta pararan escala reducida .-por ellos se tendrá una idea :~ar d ª:00 que estén concluidos, puesto 
b hechos ! escala de l. 5000 e¡or . e o el conjunto del río que por 

faikie Ingenieros, se hizo refe!:~: ~n¡¡truccio~es de la Comisión Mix
PIIDII 6 claves" y s" b' estos últimos planos como "dia. 
'birlan ' 1 ten no se expresó su número . I 

tener, yo entendí que debería h be 1 
01 

a escala que de-
1111 e) terri . ª r so amente dos ho· 

tono ocupado por les 57 h . á ¡as que abar-lllluaids , ºJ"" escala de 1 · 5000 
11 una escala muy diminuta d · • Esto los "8

1813 
. . , como e 1 · 1.50 000 t d" . 
tmpos1ble delinear muchos d I d . ' ' an immuta 

llllboe Gobiernos tomar en cuenta I e º1 ª etalles que es necesario para 
In • ta a reso ver el asunt d 1 1. . 

Vl8 de lo que queda e 1. d . 
0 

e a e tmmación. ditar de xp tea o arnba su r á U 
nuevo su recomendac,·6 1 S '. p ico. d. se sirva me-

)lll!e ¡ n a ecretano d R 1 • 
que se concluyan esos planos t e e aetones de que es-

1tpl8 en vez de eso le "d an es de resolver finalmente el caso 
111'8 pi a que proceda desd I t. ' 
• en cualquier sentido qu e uego ,t dar alguna deci-

-.eia 
I 

e corresponda co J 1 . 
en a materia y t., e t n o que e dicte su con-llfeiam · , se respecto me •t . lar ente rasado con el princi io de la , _p~rm,_o decir que no estoy 

11ol11e llevará efecto el sentido iite I d eltmmac16n. Lo consirlero me-
1884: aunque no creo que los':ut e los tticulos I y II del Trata
~&nte á un límite alred d d ores e ese Tratado concibieran 

e or e estos b.ancos. 
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Durante cuatro afios he abogado por esta eliminación; pero ya es ti 
po de que se dicte alguna medida y considero mejor volver á la interp 
tación literal del Tratado y establecer los limites alrededor de los han 
que continuar aplazándolo. 

Esto suponiendo, por supuesto, que Ud. no tenga algo mejor que 11r 

gerir que la alternativa de eliminación ó no-eliminación, pues por algl¡. 
nas frases de su carta me ocurre que tal vez tenga algún método que con, 
sidere mejor que cualquiera de los dos. Si es a.si, tendría yo mucho g113-

to en que me lo comunicara, y le aseguro que me uniré á Ud. para cual
quiera cosa que simplifique el tan embarazoso estado que la no-elimina, 
ción creará respecto á la línea. Por consiguiente, le suplico que, en C8fO 

de que no le sea posible modificar su actitud de recomendar el aplua. 
miento, formule una nueva redacción para el Tratado de que le envio 
aquí copia [a], haciendo en ésta las alteraciones 6 enmiendas que Cffll 

apropiadas, y á ser posible convendré con Ud. en el nuevo texto y lo eo, 

meteréá mi Gobierno para su inmediato estudio, á fin de que esta cqee, 
tión se decida desde luego y de una manera definitiva y ello nos pennl• 
ta proceder al ti abajo más importante que jamás ha sido encomendadq 
á la Comisión y que ya tiene cnatro afias de estar en nuestras manos. 

Según entiendo, actualmeute no hay asunto alguno pendiente ante la 
Comisión de qqe nos sea posible tratar. Todos los que nos fueron enco• 
mendados han ~do resueltos á satisfacción de ambos Gobiernos, con ex· 
cepción de tres de los más importantes: el del Chamiza], en El Paso, Ttt
xas, en el que los Comisionados no pudieron llegar á un acuerdo y para 
el cual, únicamente, este Gobierno ha propuesto á México la adición de 
un tercer miembro; la intentada eliminación de bancos, que todavía eetá 
siendo estudiada por México, y el asunto de la distribución equitativa 
de las aguas del ria Grande, que está siendo meditado a(rn por los Esta· 
dos Unidos. Hasta que cuando menos uno de estos casos quede resueltp, 
no tenemos ninguno que propiamente podamos considerar en común, á 
menos que Ud. desee discutir de nuevo alguna cuestión que con anterio
ridad haya sido ya tramitada, en cuyo caso, si Ud. me lo hace saber, nOI 

reuniremos en la fecha en que designe para ese fin. 
De Ud. muy respetuosamente, 

Anson Milis, 

General Brig~dier del Ejé,cito de los Estadqs Unidos ( en retiro,) 
Comisionado. 

(11.] Se refiere al proyecto que consta en las tiágiuas 1120 ~ l i2l.-[Nota del'. B. Puga J 
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{2.-EI Departamento quecl11 entendido del último tr1imite d d 
léxico al asunto tle Ja elhuiunciúu. 

11 0 
en 

Departamento de Estado. 
No. 649. 

Powell Clayton, Esquire, 
Wáshington, Noviembre 19 de lSO~-

etc., etc., 

Sefior:-
Ciqdad de México. 

Acuso á Ud. recibo de su oficio No 664 de 9 d 1 . -6 . · , e comente al que 
~:mpan copia de una nota del Ministro de Relaciones Exte;iores de 

x,co en que expresa el t\ltimo trámite dndo por su Gob· 1 de 1 1· · ., rnrno a asunto 
a e immacwn de los bancos del río Grande. 

Soy de usted, sefior, obediente servidor 
' 

John Hay. 

4:1.-•:i Depart:u11ent11 envía al Gobierno de México 1· , 1 eonjont d I b os p anos do 
so ell ,º elóos uncos del Jlrarn Y pide se resuelva ya algo sobro 

m nac u. 

No. 115. 

Fenton R '! C. . · "e ieery, Esqmre, 

Departamento de Estado. 

Wáshington, Abril 10 de 1899. 

etc., etc., etc. 
1 

Sefior: Ciudad de México. 

Acompafio á la pr ,8 t d . . 
tro ho;as d e en e os senes de copias fotolitográficas (,) de cua. 

' ca auna delcro · 1· · ' de City h ' qu,s pre m11nar del río Grande, desde Ria Gran-

F asta el Golfo hecho . ¡ c • • luviales ' por ª omisión Internacional de Límites 
· entre los Est d Mé . - ' ª os Y xico para la información de ambos Ga-

fa] 11,; .. 
• OQlltierou a1¡uí [Nota de M D . ) · r. en111s. 


